
FORMULARIO SCS-'

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 102716

No.B00056819 TOTAL CAPITAL SOCIAL  15.000.000,000
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA

RUC RAZON SOCIAL
1390050352001 CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S.A.

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañias)

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de

Cédula, RUCo versión de Acciones o Aportaciones
Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL

CONSERVAS GARAVITIA S.A, ESPAÑTA O5-ENE 13/88 1 7.250.100 7.250,100.000
FERNANDEZ VIDAURRAZACA JUAN ESPAÑOL 1306403542 4 4.749.900 4.749,900.000
CALERO CALTERON CARIOS AURELIO FOUATORIANO 1770070259-2 2.550.000 2.550.000.000

CALERO VELASOO ROSA ECUATORIANA 1303857666 150.000 150.000.000

CALERO VELASOO JUAN ECUATORIANO 170476733-2 150.000 150.000.000

CALERO VELASCO CARECS ECUATORIANO 1704767324 150.000 150.000.000

Al 31 de DICIEMBRE de 1994
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Superintendencia de Compañías
ECIBIDO 23.9 MAY 19

RECIBIDOA
o

35

Certifico que la información es correcta

ebcdce,
Le

Y Firmadel represent

Manta, Abril 4 de 1995

Lugar y fecha de presentación

TOTAL 15.000.000.000

Notas:

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna

y 27 wwbbgllidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones

2 a,HC uiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías

iS limifidas rige lo dispuesto en el Art. 144

 

2 Cófligos a usarse por inversionistas extranjeros:

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA
*

RIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

fsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23

Pe
md4 ES ff, 2 INVERSION SUBREGIONAL

ercer IN VERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA
q

" 4 TNVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL

EXP: 1995


